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CONSIDERACIONES 
La propuesta “lineamientos para la reducción de la 
vulnerabilidad estructural”, contiene una serie de criterios que 
permitirán tanto a las/os administradoras/es de los edificios 
públicos como a las personas que  toman decisiones, el 
reforzamiento y/o reparación de algunos edificios de uso 
público  basados en el nivel de vulnerabilidad estructural que 
cada uno presente. 
Se enumeran factores de análisis que están vinculados al 
entorno, a la forma, a la estructura y a la construcción.  
Cada apartado sugiere recomendaciones y  combinaciones 
de sistemas constructivos los cuales servirán para rehabilitar 
una edificación que presentara daño. 
Se espera que dicha propuesta contribuya a la intervención 
de los edificios públicos que motivaron  el presente estudio y 
que fueron evaluados.  De acuerdo al análisis realizado se 
caracterizaron y se ponderaron de acuerdo a la metodología 
propuesta. 
 
7.1 ANÁLISIS DEL ENTORNO 

 Según la topografía del terreno, se consideran: 
vulnerabilidad baja, cuando el terreno donde se 
encuentra la vivienda es plana o muy poco inclinada 
vulnerabilidad media, cuando la topografía donde se 
encuentra la casa tiene un ángulo entre 20  a 30  
grados de inclinación con la horizontal y 
vulnerabilidad alta en donde la vivienda se encuentra 
localizada en pendientes con una inclinación mayor de 
30 grados con la horizontal. 

  
 Por características del suelo: vulnerabilidad baja 

cuando el suelo está en estado natural, esto  puede ser 
evaluado alrededor de la edificación, identificando que  
no existan hundimientos, evidencias de árboles y 
postes inclinados, vibración cuando pasa un vehículo 
pesado cerca de la vivienda o cuando en general las 
viviendas no presentan agrietamientos o daños 
generalizados, especialmente grietas en los pisos o 
hundimientos y desniveles en el mismo. 
vulnerabilidad Media, cuando el suelo es de mediana 
resistencia.  Se puede presentar en general algunos 
hundimientos y vibraciones por el paso de vehículos 
pesados, se identifican algunos daños generalizados 
en viviendas o manifestaciones de hundimientos 
pequeños y vulnerabilidad alta cuando el suelo es 
blando o es arena suelta.  Se sabe por el hundimiento 
en las zonas vecinas, se siente la vibración al paso de 
vehículos pesados y la vivienda ha presentado 
asentamientos considerables en el tiempo de la 
construcción.  La mayoría de las viviendas de la zona 
presentan agrietamientos y/o hundimientos. 
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 Por ubicación se deben seleccionar lugares estables  
y donde no exista la posibilidad de deslizamiento o 
caída de rocas, se debe evitar ubicarse en cauces de 
ríos, especialmente cuando hay evidencia que estos 
fenómenos han ocurrido antes.  

 
7.2 ANÁLISIS DE LA FORMA 

En este apartado  se deberá considerar: 
 LA GEOMETRIA, 

construyendo muros en 
dos direcciones 
perpendiculares entre sí, 
las cuales deberán ser 
regulares y simétricos.  
Se debe evitar construir 
inmuebles con forma 
alargada y angosta, 
donde el largo de la vivienda es mayor a tres veces su 
ancho.  En geometrías irregulares o asimétricas, en 
estos casos, ante un sismo, favorecen que las 
viviendas sufran torsión o que intenten girar en forma 
desordenada.  La falta de uniformidad facilita que en 
algunas esquinas se presenten intensas 
concentraciones de fueras, que pueden ser difíciles de 
resistir. 

 RESISTENCIA:  garantiza la uniformidad en el uso de 
los materiales en los muros, estructuras, cubiertas, etc. 
La vivienda debe ser firme y conservar el equilibrio 
ante un sismo. 

 RIGIDEZ: es deseable que los elementos estructurales 
empalmen monolíticamente como una unidad, una 
vivienda flexible o poco sólida presenta daños en 
paredes o divisiones elementos frágiles, no 
estructurales. 

 
 CONTINUIDAD: cuando una edificación no es continua 

y presenta cambio bruscos en sus dimensiones, 
configuración estructural desordenada o voladizos 
excesivos, facilitan la concentración de fuerzas 
nocivas, torsiones y deformaciones que pueden causar 
daños o el colapso del 
edificación. 

 IRREGULARIDAD EN PLANTA 
DE LA EDIFICACIÓN 
Vulnerabilidad baja: Forma 
geométrica regular y 
aproximadamente simétrica, largo 
menor que 3 veces su ancho, 
Vulnerabilidad media: Presenta 
algunas irregularidades en planta 
o en altura no muy pronunciadas, 
Vulnerabilidad alta: el largo es 
mayor que 3 veces ancho, la 
forma es irregular, con entradas y 
salidas abruptas 

 
7.3 ANALISIS ESTRUCTURAL 

 MUROS CONFINADOS Y REFORZADOS: 
Vulnerabilidad baja: Todos los muros de mampostería 
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de los inmuebles están 
confinados con vigas y 
columnas de concreto 
reforzado alrededor de ellos. El 
espaciamiento máximo entre 
elementos de confinamiento es 
del orden de 4 metros o la 
altura entre pisos. Todos los 
elementos de confinamiento 
tienen refuerzo longitudinal y 
está adecuadamente dispuesto. 
Vulnerabilidad media: 
Algunos muros de la edificación 
no cumplen con los requisitos 
mencionados anteriormente. 
Vulnerabilidad alta: La 
mayoría de los muros de 
mampostería  del inmueble no 
tienen confinamiento mediante columnas y vigas de 
concreto reforzado. 

 CALIDAD DE LOS MATERIALES: Vulnerabilidad 
baja: El mortero no se deja rayar o desmoronar con un 
clavo o herramienta metálica. El concreto tiene buen 
aspecto, sin hormigueros y el acero no está expuesto. 
En los elementos de confinamiento en concreto 
reforzado, hay estribos abundantes y por lo menos 3 a 
4 barras No. 3 en sentido longitudinal. Vulnerabilidad 
media: Se cumplen varios de los requisitos 
mencionados anteriormente. Vulnerabilidad alta: No 

se cumplen más de dos requisitos de los mencionados 
anteriormente. 

 ENTREPISO: Vulnerabilidad 
baja: El entrepiso está 
conformado por placas de 
concreto fundidas en el sitio o 
placas prefabricadas que 
funcionan de  manera 
monolítica. La placa de entrepiso se apoya de manera 
adecuada a los muros de soporte y proporciona 
continuidad y monolitismo. La placa de entrepiso es 
continua, monolítica y uniforme en relación con los 
materiales que lo componen. Vulnerabilidad media: 
La placa de entrepiso no cumple con alguna de las 
anteriores consideraciones. Vulnerabilidad alta: La 
placa de entrepiso no cumple con varias de las 
consideraciones anteriores. Los entrepisos están 
conformados por madera o combinaciones de 
materiales (mortero, madera, concreto) y no 
proporcionan las características de continuidad y 
amarre deseados. 

 
7.4 ANÁLISIS CONSTRUCTIVO 
Toda infraestructura debe ser capaz 
de soportar deformaciones en sus 
componentes sin que se dañen 
gravemente o degrade su 
resistencia.  Cuando una estructura 
no es dúctil y tenaz podrá sufrir 
colapso total o parcial. 
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 CIMENTACIÓN.  Cuando el terreno es blando se debe 

colocar una capa de relleno de grava sobre la cual se 
apoye el cimiento de concreto ciclópeo, si el suelo es 
firme no es necesario construir dicho concreto.  En 
ambos casos, se deberá construir la viga de 
cimentación o de amarre de concreto reforzado. 
Vulnerabilidad baja: La cimentación está conformada 
por vigas corridas en concreto reforzado bajo los muros 
estructurales. Las vigas de cimentación conforman 
anillos amarrados. Las vigas de cimentación en 
concreto reforzado cumplen los demás requisitos 
establecidos. Vulnerabilidad media: La cimentación 
está debidamente amarrada. No se cumplen algunos 
de los requerimientos anteriores. Vulnerabilidad alta: 
La edificación no cuenta con una cimentación 
adecuada de acuerdo con los requerimientos 
anteriores.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 COLUMNAS Y VIGAS DE CONFINAMIENTO. El 
confinamiento de los muros mediante vigas y columnas 
de amarre, es 
fundamental para que 
los muros soporten 
fuerzas inducidas.  Las  
columnas y vigas se 
construyen después de 
haber levantado en su 
totalidad el  muro que 
se va a confinar.  
Deberá construirse, en 
lo posible amarres y 
elementos de 
confinamiento 
alrededor de todos los 
muros y vanos de la 
estructura. 
Las columnas y vigas 
desde el cimiento hasta 
la viga superior, su 
armadura deberá contar con anclajes y traslapes de 
sus varillas de manera que se logre su continuidad de 
los elementos de confinamiento.  Los estribos deben 
estar bien amarrados para lograr un buen 
confinamiento del concreto al interior de la columna o la 
viga de amarre.  No cumplir este criterio, significa que 
el elemento estructural podría perder su capacidad de 
carga. 
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 CALIDAD DE LAS JUNTAS DE PEGA EN 
MORTERO. 
Vulnerabilidad baja: El espesor de la mayoría de las 
pegas está entre 0.7 y 1.3 cm. Las juntas son 
uniformes y continuas. 
Hay juntas de buena calidad vertical y horizontal 
rodeando cada unidad de mampostería. 
Vulnerabilidad media: El espesor de la mayoría de las 
pegas es mayor a 1.3 cm.  o menor de 0.7 cm. Las 
juntas no son uniformes. No existen juntas verticales o 
son de mala calidad. Vulnerabilidad alta: La pega es 
muy pobre entre los bloques, casi inexistente. Poca 
regularidad en la alimentación de las piezas. El mortero 
es de muy mala calidad o evidencia separación con las 
piezas de mampostería. No existen juntas verticales y/o 
horizontales en zonas del muro. 
 

 IRREGULARIDAD EN ALTURA. Vulnerabilidad baja: 
La mayoría de los muros estructurales son continuos 
desde la cimentación hasta la 
cubierta. Vulnerabilidad 
media: Algunos muros 
presentan discontinuidades 
desde la cimentación hasta la 
cubierta.     Vulnerabilidad 
alta:  La mayoría de los muros 
no son continuos en altura desde su cimentación hasta 
la cubierta. Cambios de alineación en el sistema de 
muros en pisos superiores a columnas en el piso 

anterior.  Cambio del sistema de muros en pisos 
superiores a columnas en el piso anterior. 

 
 AMARRE DE CUBIERTAS. Vulnerabilidad baja: 

Existen tornillos, alambres o conexiones similares que 
amarran el techo a los muros. Hay arriostramiento de 
las vigas y la distancia entre vigas no es muy grande. 
La cubierta es liviana y está debidamente amarrada y 
apoyada a la estructura de cubierta. Vulnerabilidad 
media: Algunos de los anteriores requisitos se 
cumplen. Vulnerabilidad alta: La mayoría de los 
requisitos mencionados anteriormente no se cumplen. 
La cubierta es pesada y no está debidamente 
soportada o arriostrada.  
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FUENTES PRIMARIAS 
 

 CONRED. Coordinadora Nacional para la Reducción 
de Desastres Conferencias: Semana Nacional de 
Ciencia y  Tecnología: El Tsunami y los huracanes 
Katrina y Stán. Programa Reverdecer Guatemala.  
Mapas Satélites y geoposicionamiento.  La Gestión de 
riesgos y el costo de los       desastres en  Guatemala.  
Ordenamiento Territorial.  Guatemala,  2006. 

 
 CONRED. Coordinadora Nacional para la Reducción 

de Desastres Junta y Secretaría Ejecutiva de la 
Coordinadora Nacional para la Reducción de 
Desastres.  Plan de funcionamiento del centro de 
operaciones de emergencia nacional.  Guatemala, 
2001. 

 
 CONRED. Coordinadora Nacional para la Reducción 

de Desastres.  Política de desarrollo social y 
población en materia de riesgo a desastres.   
Guatemala, 2003. 

 
 CONRED. Coordinadora Nacional para la Reducción 

de Desastres Taller Consultivo para la 
Investigación de la problemática actual de la 
vulnerabilidad en Guatemala. Guatemala,  2006. 

 
 CONRED. Coordinadora Nacional para la Reducción 

de Desastres. Talleres de Inducción en la 
Elaboración del   Proyecto de Graduación: 
Conceptos Generales sobre Riesgos, Amenazas. 
Vulnerabilidad y Desastres. Marco legal de la gestión 
para la reducción del  riesgo y   Desastres. 
Organización de la SE-CONRED. Análisis de 

Competencias, atribuciones y    funciones. 
Identificación de Amenazas y vulnerabilidad   ante: 
Inundaciones, deslizamientos y derrumbes, 
Erupciones    Volcánicas.     Identificación de   
Amenazas y  Vulnerabilidad   ante:    Sismo y 
Huracán. Amenaza y sistemas de información 
geográfica. Evaluación de                       Vulnerabilidad    
Estructural. Guatemala, 2006. 

 
 INE. Instituto Nacional de Estadística. Censos 

Nacionales Integrados de Población, Habitación y 
Vivienda. Guatemala, 1994 y 2003. 

 
 INFOM. Instituto Nacional de Fomento Municipal. 

UNEPAR. ASDI. UNICEF. Desastres naturales y 
zonas de riesgo en Guatemala. Guatemala. 2001. 

 
 

 Ministerio de Cultura y Deportes.  Código de  
Arquitectura  Escolar.  Argentina, 1992. 

 
 Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas.  

PEMEM II.  Normas de Diseño.  Guatemala, 1997. 
 

 Ministerio de Educación. USIPE. Dirección de 
Infraestructura.  Criterios Normativos de Diseño 
para Centro Escolar de Educación Inicial.  
Guatemala, 1992.  

 
 ORGANISMO LEGISLATIVO. Leyes Ordinarias: Ley 

de creación de la coordinadota Nacional para 
Reducción  de Desastres de Origen Natural.  Ley de 
Adjudicación de bienes inmuebles Propiedad del  
estado, el gobierno o nación, a favor  de las familias 
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en  situación de pobreza.  Ley de Desarrollo Social. 
Ley del Organismo Ejecutivo. Reforma de ley del 
Organismo Ejecutivo. Ley Orgánica del Presupuesto. 
Ley de los Consejo de Desarrollo Urbano y Rural. 
Código Municipal. Ley General de Descentralización. 
Ley de Protección y Mejoramiento del Medio 
Ambiente. Ley Preliminar de Urbanismo. Ley de 
Vivienda y  Asentamientos Urbanos. Ley de 
Parcelamientos Urbanos. Ley de Creación de 
Autoridad en el manejo      Sustentable  del Lago de  
Amatitlán y su Entorno. Ley de creación de Autoridad 
Para el manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de 
Izabal, Rió Dulce y su Cuenca. Ley de la creación de 
Autoridad para el manejo sustentable de la cuenca  
del Lago de Amatitlán. Ley Reguladora de las Áreas 
de Reserva  Territoriales del  Estado de  Guatemala. 
Ley de Sanidad vegetal y animal. Ley Forestal. Ley de 
Áreas Protegidas. Ley de Minería. Ley del Sistema 
nacional de Seguridad Alimentaría y  Nutricional.   

  
 ORGANISMO LEGISLATIVO. Revisión de Leyes, 

políticas y reglamentos: Congreso de la República de 
Guatemala. 2002.  Ley de Consejos de Desarrollo 
Urbano y Rural.  Decreto No. 11-2002. Guatemala. 

 
 ORGANISMO EJECUTIVO. Acuerdos Gubernativos 

y Reglamentos. 3.1 Acuerdo Gubernativos: 
Autoridad para el manejo y desarrollo sostenible de   
la  cuenca del lago  de Peten Itza.  Declaratoria de 
sectores  de alto riesgo de la cuenca de Amatitlán,  
Villalobos y Michatoya. Reglamentos.  Reglamento 
Ley de los concejos de Desarrollo Urbano. 
Reglamento de la Ley de Vivienda y  Asentamientos  
Humanos. Reglamento de la Coordinación Nacional 

para la Reducción de  Desastres de Origen Natural o             
Provocados.  Reglamento de la Ley General de 
Descentralización. Reglamento de la Ley Forestal. 
Reglamento de la Ley de Áreas Protegidas. 
Reglamento de la Ley de Minería. Reglamento de 
Descargas de aguas residuales a cuerpos   
receptores.  

 
 SEGEPLAN. Secretaría General de Planificación y 

Programación. Análisis del Marco Normativo y Legal   
Relativo a la Gestión de Riesgos.    Análisis del 
Marco Jurídico Vigente Relacionado con la Gestión 
para la reducción de riesgos y desastres. Constitución 
Política de la Republica. Ley Constitucional de Orden 
Público.      Guatemala,  2005. 

 
 PNUD. Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo. Análisis del Marco Normativo y legal 
relativo a la Gestión de Riesgo.  Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia.  2005.  

 
  

FUENTES SECUNDARIAS 
 

 ACH/Proyecto ASTER. Informe Técnico Tajumulco, 
San Marcos.  Diciembre 2005. 

 
 Alpirez López, Evelyn Lucrecia.  Análisis Ambiental 

de las Edificaciones. 
 

 Ayala-Carcedo, Francisco Javier.  Riesgos 
Naturales.  Editorial Ariel. 
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 Gándara y Asociados. Plan municipal de prevención 
y mitigación de La Unión, Zacapa. UNICEF, INFOM, 
UNEPAR. Guatemala. 2003.   

 
 Gándara Gaborit, José Luís. 2002. Metodología para 

la formulación de planes municipales de 
prevención y mitigación de desastres. ASDI, 
UNICEF, INFOM, UNEPAR. Guatemala.  

 
 Gándara Gaborit, José Luís. 1991. Estrategias de 

planificación de asentamientos humanos en caso 
de desastres. Editorial Vile. Guatemala. 

 
 Gándara, Gaborit, José Luís.  Tecnología apropiada 

al problema de la vivienda. Guatemala. 
 

 Gellert, Gisela.  Gestión de riesgos en 
Centroamérica, iniciativas, actores y experiencias.  
Project Counselling Service. Guatemala. 

 
 

 Jaume Font, Romá Pujadas.  Ordenación y 
Planificación territorial.  Editorial Síntesis.   

 
 Lungo, Mario.  RIESGOS URBANOS.  Istmo Editores, 

mayo 2002.  San Salvador, El Salvador. 
 

 Polanco Salazar, Juan Alejandro.  Aprovechamiento 
de los Recursos Físicos. Guatemala. 

 
 Sosa Trejo, Roberto Enrique.  Propuesta de nuevos 

materiales y sistemas constructivos. Guatemala. 
 

 Villagrán De León, Juan Carlos. 2002. 
Reconocimiento preliminar de riesgos asociados a 
varias amenazas en poblados de Guatemala. 
Secretaría Planificación y Programación, SEGEPLAN. 
Guatemala.  

 
 Wamsler, María Christine.  Medidas de 

Mejoramiento de Viviendas y Urbanismo como 
parte de la gestión local de riesgo.  FEMID-GTZ: 
Proyecto para el Fortalecimiento de Estructuras 
Locales en la Mitigación de Desastres. Guatemala, 
1978. 

 
 
FUENTES TERCIARIAS 
 

 www.maga.gob.gt/sig 
 www.conred.org.gt 
 www.ifrc.com 
 www.cenapred.org.gt 
 www.crid.org.cr 
 Software Arc GIS 9.1 
 Software Auto Cad 2008 
 Software Photoshop  
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A.  CRITERIOS PROPUESTOS PARA CONSIDERARSE 
COMO LINEAMIENTOS ARQUITECTÓNICOS EN 
VIVIENDAS Y EDIFICIOS DE USO PÚBLICO 
 
Tomando de base los 1criterios de habitabilidad del área 
metropolitana propuestos por la Gerencia de Riesgo de la 
SE-CONRED se propone adecuar este tipo de criterios a 
ser tomados en cuenta para ser aplicados como base en 
los criterios tomados para la evaluación de sitios que 
presenten algún tipo de amenaza o vulnerabilidad. 
 Desde hace muchos años se ha visto con preocupación 
la ocupación de áreas amenazadas por distintos 
fenómenos como deslizamientos e inundaciones. Se 
reconoce que este patrón de ocupación de la tierra 
responde básicamente a tres aspectos, primero al flujo 
migratorio hacia las  áreas urbanas en busca de mejores 
condiciones de vida, segundo a una débil política 
habitacional dentro de la mismas áreas urbanas como en 
el interior de la  República y tercero a la falta de 
restricciones y controles sobre el uso de la tierra. 

Además de las necesidades que el reconocer lo 
anterior implica, también han surgido necesidades desde 
otros dos frentes. Primero a la falta de reglamentación de 
las declaratorias de alto riesgo (ejemplo el de la cuenca 
del Río Villalobos -Acuerdo Gubernativo 179 – 2001-) que 
presenta criterios poco claros y recomendaciones muy 
generales, de manera que  se vuelve difícil cumplir con lo 
que dicho acuerdo establece y que por lo tanto ha 
generado una serie de conflictos entre propietarios, 
desarrolladores y municipalidades. Y segundo a la 
solicitud de la Coordinadora Interinstitucional para la 
                                                 
1 Criterios de Habitabilidad propuestos para la Ciudad Metropolitana 
de Guatemala, Gerencia de Riesgo, SE-CONRED 

Atención de Asentamientos Precarios, para que se 
definan las características de las áreas que ha criterio de 
CONRED no deberían ser legalizadas por el riesgo que la 
población puede correr al ocuparlas.  
Por todo lo anterior se proponen los siguientes criterios 
que definen las áreas que  deben ser consideradas como 
habitables y aquellas que no deben serlo. Los criterios 
son aplicables dentro del área definida en este mismo 
documento y bajo las limitaciones que aquí se expresan y 
podrían ser adoptados para ser aplicados en áreas como 
en el territorio del Municipio de Tajumulco, debido a su 
ubicación geográfica y topografía. 
Abarca  principalmente el occidente del país. Tiene 
humedad hasta el 80 %, con temperaturas que oscilan 
entre los 10 y 20 grados centígrados.  Las precipitaciones 
pluviales varían entre 1,000 y 2,000 mm. Al año.  La 
tendencia a la humedad es dada por el paso del viento 
sobre los Cuchumatanes y la Sierra Madre. Hay otras 
áreas que son más secas como la parte norte de 
Huehuetenango que sigue siendo fría. 

Lo anterior responde a que la información utilizada 
para generar los criterios de aplicación de restricciones 
por deslizamientos, se circunscriben a un área con 
características similares a las anteriores. Esto es la 
morfología característica del graben de Guatemala, 
formado por relleno de pómez, con una meseta de 
relativa baja pendiente (<10 Grados), escarpes de ladera 
con bordes bien definidos, la zona de calizas al norte de 
la ciudad de Guatemala y abanicos aluviales que 
presentan fenómenos torrenciales. 

Aunque en principio los criterios de aplicación de 
las restricciones por inundaciones y flujos de lodo, 
pueden ser aplicados en cualquier lugar, por lo 
anteriormente expuesto su aplicación deberá ser tomada 
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en cuenta siempre y cuando se realicen los estudios 
necesarios para ser adaptados en cada uno de los micro- 
climas distribuidos en todo el territorio. 
 Considerando que una cuenca no corresponde 
como una unidad administrativa legal, cada corporación 
municipal afectada por las áreas definidas, deberá 
analizar si la aplicación de los mismos será para todo su 
ámbito territorial o solo parcialmente. 
 
FUNDAMENTO Y CRITERIOS PROPUESTOS 
Basados puramente en la experiencia que se tiene en la 
Gerencia de Riesgos, se determinó que los criterios para 
la aplicación de restricciones de uso de la tierra debían 
generarse para tres amenazas naturales: deslizamientos 
(colapsos de ladera, movimientos en masa), flujos de 
lodo e inundaciones. De tal manera que los criterios aquí 
presentados no hacen consideraciones sobre fenómenos 
naturales como licuefacción, subsidencia, erosión de 
cauces u otros, incluyendo amenazas de carácter 
antropogénico. 
Los criterios generados para cada una de las tres 
amenazas naturales consideradas, se fundamentan en la 
letalidad de su impacto y segundo en la factibilidad de 
evaluar su probabilidad de ocurrencia al estado de 
conocimiento actual. 
DESLIZAMIENTOS: la información utilizada para generar 
estos criterios provienen del componente de Amenaza 
por Deslizamientos del “Estudio del Establecimiento de 
los Mapas Básicos y Mapas de Amenaza para el Sistema 
de Información Geográfica de la República de 
Guatemala”, realizado por JICA (2003) y del “Estudio de 
Deslizamientos de Taludes de Barrancos en la Ciudad de 
Guatemala” de Federico Koose, realizado poco después 
del terremoto del 4 de febrero de 1976. Los criterios de 

aplicación “Sobre la Ladera” fueron derivados del primer 
trabajo en mención, los criterios de aplicación “Arriba de 
la Ladera” fueron derivados del segundo, mientras que 
los criterios de aplicación “Abajo de la ladera” se 
derivaron de valores empíricos de aplicación general (no 
específicos para Guatemala) de la tasa de diseminación. 
Además se hicieron consideraciones (no sistematizadas) 
sobre las características promedio de altura de talud en 
los barrancos de la capital.   
 
Cuadro No. 15 Terrenos asentados en ladera 
Terreno asentado en la Ladera 
Condiciones  
Longitud 
vertical 

Pendiente 
Grad Actuación 
menor que 20 Habitable 

20 – 30 

Habitable con obra de 
mitigación  
1bajo diseño geotécnico 

30 – 40 

Habitable con obra de 
mitigación  
2 bajo diseño geotécnico 

menor que 
10 

mayor que 40 No habitable 
     

menor que 20 Habitable 

20 – 30 

Habitable con obra de 
mitigación  
1 bajo diseño geotécnico 

30 – 40 

Habitable con obra de 
mitigación  
3 bajo diseño geotécnico 

de 10 a 25 

mayor que 40 No habitable 
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menor que 20 Habitable 

20 – 30 

Habitable con obra de 
mitigación  
2 bajo diseño geotécnico 

30 – 40 No habitable  

de 25 a 75 

mayor que 40 No habitable  
     

menor que 20 Habitable 
20 – 30 No habitable 
30 – 40 No habitable 

mayor que 
75 

mayor que 40 No habitable 
   No existen excepciones. 

   
Obra Mitigación 1: Deberán
definirse 

   
Obra Mitigación 2: Deberán
definirse 

   
Obra Mitigación 3: Igual que
dos pero de mayor magnitud 

     
Fuente: SE-CONRED 
 
Cuadro No. 16 Terreno asentado en planicies 
Terreno asentado en la planicie arriba de la Ladera 
Longitud 
vertical 

Pendiente 
Grad Actuación Excepciones

      
menor que
20 Habitable No aplica 

20 - 30 
Habitable a 15 m 
 del borde 

Estudio 
geotécnico 

menor que 
10 

30 - 40 
Habitable a 15 m  
del borde 

Estudio 
geotécnico 

mayor que 
40 

Habitable a 15 m  
del borde 

Estudio 
geotécnico 

      
menor que 
20 Habitable No aplica 

20 - 30 
Habitable a 15 m 
 del borde 

Estudio 
geotécnico 

30 - 40 
Habitable a 15 m  
del borde 

Estudio 
geotécnico 

de 10 a 25 

mayor que 
40 

Habitable a 15 m  
del borde 

Estudio 
geotécnico 

      
menor que 
20 Habitable No aplica 

20 - 30 
Habitable a 25 m  
del borde Ninguna 

30 - 40 
Habitable a 25 m  
del borde Ninguna 

mayor de 
25 

mayor que 
40 

Habitable a 25 m  
del borde Ninguna 

Fuente: SE-CONRED 
 
Cuadro No. 17  Terreno asentado en planicie 
Terreno asentado en la planicie abajo de la Ladera 

Longitud 
vertical 

Pendient
e  
Grad Actuación Excepciones

      
menor  
que 20 Habitable No aplica 

menor  
que 10 

20 – 30  
Habitable a 3 veces  
la altura del talud 

Estudio 
 geotécnico 
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30 – 40 
Habitable a 3 veces  
la altura del talud 

Estudio  
geotécnico 

mayor  
que 40 

Habitable a 3 veces  
la altura del talud 

Estudio  
geotécnico 

      
menor  
que 20 Habitable No aplica 

20 – 30  
Habitable a 3.5 veces  
la altura del talud Ninguna 

30 – 40  
Habitable a 3.5 veces  
la altura del talud Ninguna 

de  
10 a 25 

mayor 
que 40 

Habitable a 3.5 veces  
la altura del talud Ninguna 

      
menor 
que 20 Habitable No aplica 

20 – 30  
Habitable a 4 veces  
la altura del talud Ninguna 

30 - 40  
Habitable a 4 veces  
la altura del talud Ninguna 

mayor de 
25 

mayor 
que 40 

Habitable a 4 veces  
la altura del talud Ninguna 

Fuente: SE-CONRED 
 
Cuadro No. 18 Consideraciones 
Otras Consideraciones 
Condición Actuación Excepciones
Depósitos de 
deslizamientos  
existentes No habitable  Ninguna 

Zona de 
amortiguamiento 
alrededor de los 

escarpes  
de un 
deslizamiento 
existente a ser 

definida  
con trabajo de 
campo.  

Igual que para terreno  
asentado en la planicie 
Encima de la ladera.  Ninguna 

Fuente: SE-CONRED 
 
INUNDACIONES: para el caso de las inundaciones no se 
cuenta aún con la información para definir puntualmente 
el área que podría ser afectada por una inundación 
(caudales máximos y topografía del cauce y zonas 
aledañas), sin embargo se recomiendan los siguientes 
criterios para la aplicación de restricciones.      
Cuadro No. 19.  Áreas inundables 
Áreas Inundables 
Condiciones Actuaciones Excepciones 
Áreas que podrían 
ser cubiertas  
por una lámina 
menor a 10  
centímetros de agua 
con una  
probabilidad de 
excedencia  
de 10% en 10 años 
 (Qtr = 100 años). 

Sin restricciones.  No aplica. 



EVALUACIÓN DE LA VULNERABILIDAD ESTRUCTURAL 
EN LOS EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  DEL MUNICIPIO DE TAJUMULCO, SAN MARCOS 

  

 197 
 

Áreas que podrían 
ser  
cubierta por una 
lámina de  
entre 10 y 30 
centímetros  
de agua con una  
probabilidad de 
excedencia 
 de 10% en 10 años 
 (Qtr = 100 años)1. 

Habitable con la  
mitad de densidad 
de población que  
en el área sin  
Restricciones. 

La existencia  
de obras de  
control de  
inundaciones  
que permitan  
alcanzar las  
condiciones de 
La categoría
anterior. 

Áreas que podrían 
ser  
cubiertas por una 
lámina  
mayor de 30 
centímetros  
de agua con una  
probabilidad de 
excedencia  
de 10% en 10 años  
(Qtr = 100 años)1. 

No habitable. 

La existencia de
obras de control
de inundaciones
que permitan
alcanzar las
condiciones de
cualquiera de
las categorías
anteriores. 

Fuente: SE-CONRED 
 
Para determinar la extensión de esta área es necesario 
determinar primero las magnitudes de los caudales para 
esta probabilidad de ocurrencia (a la vez se determinan 
otras magnitudes) y luego realizar el tránsito hidráulico 
por el cauce de los ríos, en los tramos a definir; para ello 
se requiere además topografía detallada del cauce y las 
áreas circundantes. 
 
FLUJOS DE LODO: esta es quizás la amenaza menos 
conocida de las tres aquí consideradas, de tal manera 

también es de la que menos información se tiene. Sin 
embargo la dificultad de determinar la probabilidad de 
ocurrencia de esta amenaza y ante todo su letalidad, 
permiten aún bajo estas condiciones definir un criterio 
para restringir el uso de la tierra. 
 
Cuadro No. 20 Áreas en laderas 

Áreas que pueden ser afectadas por flujos de lodo y escombros 
Condición Actuaciones Excepciones 
Conos de deyección y zonas 
de aluvión depositado por  
procesos de flujos densos  
(granulometría y estructura  
características de estos  
procesos), de las subcuencas
 Dentro del área definida2. 

No habitable. No aplica. 

Fuente: SE-CONRED 
 
Para identificar estas zonas podría ser necesario definir 
con mayor precisión esta condición, por ejemplo con 
criterios de orden de corrientes, un límite mínimo de 
áreas de cuencas, pendiente media del cauce, etc. Sin 
embargo la falta de conocimiento sobre la fenomenología 
de estos flujos en el área definida no lo permite, de 
manera que un trabajo de investigación podría cubrir 
tanto las necesidades de delimitación de áreas, así como 
tener un mejor conocimiento sobre las condiciones donde 
se presentan estos flujos y con ello refinar el criterio aquí 
planteado. 
 
LIMITACIONES 
Los criterios aquí definidos se pueden utilizar cuando se 
dispone de poca información (estrictamente la descrita en 
las tablas) para caracterizar el riesgo. Sin embargo si se 
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dispone de recursos para generar información adicional 
(estudios geotécnicos y diseño de las obras adecuadas) 
que demuestre que se puede reducir el riesgo en un área, 
se puede someter a consideración de la CONRED el 
aceptar un área como habitable. Los criterios 
presentados solo cubre aspectos relacionados a las tres 
amenazas descritas: deslizamientos, flujos de lodo e 
inundaciones y no consideran otros fenómenos. En los 
casos en los cuales se conozca de otras amenazas 
(hundimientos, fallamientos, licuefacción, etc.) que 
generan un riesgo de igual importancia que los aquí 
considerados, para áreas específicas, también deben de 
considerarse criterios para los mismos. Si no se conoce 
acerca de otras amenazas, estos criterios son suficientes. 
 
RECOMENDACIONES 

a. Es necesario revisar la validez de los criterios aquí 
propuestos. Esta revisión debe realizarse por un 
profesional en la rama de la hidrología 
(inundaciones), la geotecnia - geofísica 
(deslizamientos) y la geología (deslizamientos y 
flujos de lodo). 

b. Es necesario establecer a detalle las 
características de los estudios que de acuerdo a 
los criterios deben de llevarse a cabo para definir 
la habitabilidad de las áreas para algunos de los 
casos presentados en este trabajo. 

c. Realizar el estudio hidrológico para determinar las 
magnitudes de los caudales asociados a distintas 
probabilidades de excedencia, en cuencas por 
definir dentro del área en mención y así poder 
utilizarlos para la determinación de las áreas 
inundadles. 

Establecer las posibilidades “estándar” de acciones de 
mitigación para cada una de las condiciones del terreno 
descritas en este trabajo (obras de mitigación 1, 2 y 3, 
para deslizamientos, bordas para control de 
inundaciones, etc.), así como características mínimas de 
diseño y un estimado de los costos unitarios típicos (por 
m2 de deslizamiento, por m lineal de borda, etc.) de 
dichas medidas. 
 
B. TECNOLOGIA APROPIADA AL PROBLEMA DE LA 
VIVIENDA1 
 
 Dentro del ámbito arquitectónico se propone 
adoptar las criterios propuestos según el estudio de 
tipología de vivienda realizado por Arquitecto José Luís 
Gándara2. Y Osmar Velasco En su documento  
metodología para la formulación de planes municipales 
de prevención y mitigación de desastres y estrategias de 
planificación de asentamientos humanos en casos de 
desastres, Donde se definen por ubicación y tratamiento 
de la superficie exterior. 
Se ha podido establecer que las paredes de adobe no 
son adecuadas para el clima frío húmedo  ya que 
retienen gran cantidad de agua,   razón por la cual las 
edificaciones son muy frías.  Esta alternativa es bastante 
común en Quetzaltenango y  Totonicapán.  Si la teja no 
tiene un cielo falso o tapanco que aísle el paso del aire al 
interior, hace también inconfortables los ambientes. 
 
                                                 
1 Gándara, José Luis Tecnología Apropiada al Problema de la Vivienda  
Guatemala, 2002  
2 Gándara, José Luis Ciencia y Tecnología, Metodología para la 
Formulación de planes Municipales de Prevención y Mitigaciòn de 
Desastres, Guatemala, 2002 



EVALUACIÓN DE LA VULNERABILIDAD ESTRUCTURAL 
EN LOS EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  DEL MUNICIPIO DE TAJUMULCO, SAN MARCOS 

  

 199 
 

UBICACIÓN Y TRATAMIENTO DE LA SUPERFICIE 
EXTERIOR 

 
UBICAR LA PARTE TRACERA DEL           UTILIZAR LA VEGETACIÓN COMO  
EDIFICIO HACIA EL VIENTO            PROTECCIÓN CONTRA EL VIENTO 
 

 
MEDIANTE LA FORMA DEL EDIFICIOO          UTILIZAR LA FORMA DEL TECHO 
PROTEGER LAS AREAS EXTERNAS               PARA REDUCIR AL MINIMO LA  

                                           PRESION LEVANTADORA DEL VIENTO 
 
 
TIPOLOGIA TRADICIONAL DE EDIFICIOS 

 
 
 
 

CRITERIOS PARA UN ADECUADO CONFORT 
TERMICO 

 
LAS VIVIENDAS UNIDAS ENTRE SI CON LA AYUDA 
DE ÁRBOLES FRONDOSOS FORMAN ZONAS DE 
CALMA, EVITANDO VIENTOS FRIOS Y POLVO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Techo: teja de barro,  
Cielo falso: tabla de pino 
Paredes: adobe repellado 
Piso: madera (pino) y torta 
de cemento 
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CRITERIOS DE ORIENTACIÓN 

 
- EL SOL DE LA MAÑANA SE APROVECHA EN LAS  

FACHADAS  NORTE –ESTE Y EL DE LA TARDE EN 
LAS FACHADAS SUR- OESTE. 

- LA ORIENTACIÓN N-E Y S-O  ES AFECTADA POR 
LOS VIENTOS DOMINANTES LOS CUALES SE 
COSNTRARESTAN CON LA PLANTACIÓN DE 
ÁRBOLES ALEJADOS DE LA VIVIENDA, PARA 
EVITAR LOS VIENTOS FRIOS, Y EL INGRESO DEL 
POLVO A LAS HABITACIONES SE EVITA CON 
SETOS CERCANOS. 

 
ES NECESARIO QUE NO SE OBSTACULICE EL INGRESO 
DEL SOL A LAS HABITACIONES, PUES GENERALMENTE 
ÉSTAS SE MANTIENEN FRÍAS POR LAS MAÑANAS Y POR 
LAS NOCHES. 
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FORMAS TIPICAS EN EDIFICACIONES POR LA 
REGION VI 

 
 

CASAS DUPLEX COMPACTADAS CON PROFUNDIDAD DE DOS 
HABITACIONES UNIDAS POR UNA LARGA PARED MEDIANERA. 
 
 
 
 
 
 

CRITERIOS PARA EL CONTROL DE TEMPERATURA 
 

 
EL MOVIMIENTO DE AIRE ES CONVENIENTE POR 

TRARSE DE UN CLIMA FRÍO, POR LO TANTO LAS 
HABITACIONES PODRÁN DISPONERSE EN DOBLE FILA CON 
ABERTURAS INTERIORES BIEN DISEÑADAS PARA PERMITIR LA 
CIRCULACIÓN DEL AIRE. 

 
En los climas fríos se pueden utilizar materiales 

aislantes, para la teja es necesario que la cubierta tenga 
un cielo falso lo cual impide el paso del frío a través de 
las aberturas que produce este material. 

En relación a las paredes se puede encontrar con 
materiales relativamente bajos de transmisión térmica, 
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como es el caso de bloque de cemento o ladrillo.  Las 
ventanas son medianas, es decir 40 % de la superficie de 
la pared; el calor generado durante el día es conveniente 
que no escape en la noche, debiéndose colocar cortinas 
o algunas puertas de madera, para impedir que el frío 
exterior al estar en contacto con las ventanas hagan que 
se pierda el calor interno. 

 
FORMAS DE ABERTURAS Y PUERTAS 

Las aberturas deben ser medianas que abarquen 
de un 25% - 40% de la superficie de los muros norte – 
sur.  Las grandes aberturas no son recomendables para 
la región, pues en las noches el clima es frío y los 
ambientes se enfrían rápido. 

Las aberturas deben ser medianas que abarquen de 
un 25% - 40% de la superficie de los muros norte – sur.  
Las grandes aberturas no son recomendables para la 
región, pues en las noches el clima es frío y los 
ambientes se enfrían rápido. 

 

 
Las aberturas deben protegerse de los vientos fuertes 
por medio de árboles frondosos a cierta distancia de 
las edificaciones. 

No se requiere de una ventilación cruzada en los 
ambientes pero sí el movimiento conveniente de aire en 
el interior de las edificaciones. 
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Es conveniente que el aire se dirija hacia la parte 
superior; para evitar corrientes frías al  nivel del cuerpo. 
En caso de necesitarse ventanas bajas, la corriente 
puede desviarse por medio de setos bajos o por medio de 
paletas ajustables. 

 
CRITERIO DE LA CONSERVACIÓN DEL CALOR Y 
REGULACIÓN DEL SOL DIRECTO 
 
Se recomienda que penetre el sol en horas de la mañana 
inclusive hasta las 12:00 horas, y por la tarde, de las 
16:00 hrs. Hasta que el sol se oculte, principalmente en 
ambientes de uso nocturno, para lograr un 
almacenamiento técnico durante la noche.  
El sol indeseable en períodos de 12:00 a 16:00 hrs., se 
puede evitar por medio de parteluces o por corredores, 
los cuales exigen prolongación de techos evitando así la 
incidencia solar hacia los ambientes. 
El parteluz horizontal  es eficiente al medio día, no así 
para las primeras horas  y las últimas del día. 
El parteluz vertical se toca perpendicular a la fachada 
protege al  Este y al Oeste, durante la mañana y la tarde, 
disminuyendo su eficiencia al medio día. 
 

  
LAS PÉRGOLA SON SISTEMAS COMPUESTOS POR 
ELEMENTOS HORIZONTALES CON SEPARACIONES 
VARIABLES, DETIENEN PARCIALMENTE EL IMPACTO DE LA 
RADIACIÓN SOLAR Y PERMITEN EL VIENTO Y LA LLUVIA. 

 
Combinación de los parteluces.  Este sistema protege a 
los ambientes de la eficiencia solar durante todo el día. 
Combinación de los parteluces.  Este sistema protege a 
los ambientes de la incidencia solar durante todo el día. 
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Las celosías se componen de elementos horizontales y 
verticales, reducen la visual e impiden el ingreso del sol 
además modifican el movimiento de aire. 
 
CRITERIOS SOBRE LA CUBIERTA  
 
En los techos planos es mayor la absorción del calor por 
radiación solar. 
En los techos curvos es menor el calor por condición 
debido a que la radiación solar es perpendicular a la 
bóveda en un solo punto. 
Se recomienda el uso de cubiertas inclinadas ligeras y 
bien aisladas, con superficie reflectante y cámara de aire. 
La cubierta que más se adecua a esta región es la lámina 
metálica galvanizada, sin pintar con pendiente del 25 % 
con cielo falso de duroport de 1”. 
Cubierta inclinada de lámina de zinc, sin pintar, con 
pendiente de 25% y con cielo falso de machihembre de  
1” o con placas de asbesto cemento ½”.  Esta cubierta 
puede ofrecer mejores condiciones si se le coloca nylon o 
vinil sobre el cielo falso o debajo de la lámina. 
Cubierta prefabricada de viguetas y blocks con fundición 
de concreto de 6 cm. De espesor, más pañuelos de 
mezclón de 2 cm. De espesor con acabado de repello y 
cernido de el cielo con espesor de 2 cm. 
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CONDICIONES GENERALES SOBRE PISOS 
 

Los pisos reciben calor de la cubierta y de los 
muros por radicación, convención y conducción. 
Los pisos de torta de concreto debido a su alta densidad 
retienen el calor por lo que se consideran pesados. 
Las baldosas de barro mantiene frescos los 
ambientes durante el día y agradables por la 
noche.  Se clasifican como piso pesado.  Es 
aconsejable utilizar material selecto entre 
baldosa y la tierra. 

 
LOS PISOS DE CEMENTO LÍQUIDO MANTIENEN LOS 
AMBIENTES FRESCOS DURANTE EL DÍA PERO FRÍOS POR LO 
QUE CONSIDERAN LIGEROS. 
Los pisos de madera dan sensación de frescura y por las 
noches aunque no almacena calor ni enfrían los 

ambientes, siempre que no estén en contacto directo  con 
la tierra. 
 
RECOMENDACIONES  PARA CLIMAS FRIOS 

 
Se recomienda el uso de muros y pisos pesados de alta 
capacidad calorífica (tiempo de transmisión térmica de 8 
hrs. Mínimo) especialmente las superficies afectadas por 
al radiación solar directa, deberán ser color claro. 
Se sugiere usar muros y pisos ligeros con un tiempo corto 
de rardeo térmico, máximo 3 hrs.   Esto se debe a la alta 
humedad relativa que se mantiene en el ambiente. 
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USO DE VEGETACIÓN PARA LA PROPUESTA DE UNA 
ARQUITECTURA  ECOLÓGICA 
Árboles altos para proporcionar sombra en períodos de 
12: a 16:00 hrs. En parques los caminamientos cubiertos 
con  plantas trepadoras eliminan los rayos solares y 
permiten la luz difusa. 

 
 
 
INFLUENCIA DE LA UBICACIÓN DE LA 
EDIFICACIONE RESPECTO AL TERRENO 

 
Evitar las construcciones cercanas a las corrientes de 
agua, evitar viviendas en hondonadas ya que sufren 
problemas de frío e inundación. 
Evitar construcciones con niveles inferiores a los 
exteriores. 

Las edificaciones ubicadas debajo de montañas o cerros 
tienen problemas de soleamientos, ya que éstos no les 
permiten recibir el sol. 

 
Evitar la construcción de edificaciones en terrenos muy 
inclinados pues están propensas a derrumbes y 

deslaves. 
RECOMENDACIONES COMPLEMENTARIAS 

 
Debe construirse as letrinas alejadas de los pozos para 
agua, evitando con esto contaminar el líquido. 

 

La protección que ofrece la 
vegetación depende 
principalmente de: distancia 
del edificio: d 
Altura del árbol: h 
Ángulo de distancia: a 
Además influye el follaje del 
mismo y la época de floración 
Arbustos bajos para desviar 
vientos a parte alta de los 
ambientes y evitar el ingreso 
de polvo. 
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Construir corrales y gallineros para los animales 
domésticos aseándolos constantemente, evitando con 
esto, contaminar los amientes. 

 
Al construir es conveniente colocar cimentación a fin de 
evitar que la humedad del suelo se transmita a los muros 
produciendo humedad en los mismos. 
 
 

 
Toda habitación debe de poseer como mínimo una 
ventana para impedir que la misma se humedezca e 
iluminarla naturalmente. 
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C.  CRITERIOS PROPUESTOS PARA SER 
TOMADOS EN CUENTA EN LA 
IMPLEMENTACION DE ALBERGUES 
ALBERGUES: Es un lugar de alojamiento temporal con 
condiciones básicas para personas ante la amenaza, 
inminencia u ocurrencia de un fenómeno destructivo. 
 
ELEMENTOS COMUNES 

• Se denomina albergue y no refugio 
• Alojamiento de carácter temporal 
• Deberá cumplir con las condiciones básicas, es 

decir con temporalidad 
• Será llamado albergue hasta que no haya una 

solución habitacional permanente. 
 
CLASIFICACION DE LOS ALBERGUES POR SU 
ETAPA DE IMPLEMENTACION (Emergencia temporal) 
 
- Albergue colectivo  de emergencia (72 horas) 
CRITERIOS:  

 Por disponibilidad de estructura 
 Por disponibilidad de alimentos 
 Por disponibilidad de recursos económicos 
 Por la misma naturaleza del evento 
 Por el recurso humano 
 Por el agotamiento de recursos 

 
 
 
- Albergue temporal (30 días)  
CRITERIOS: 

 Cuando las condiciones que genere el evento 
sigan vigentes después de 72 horas 

 Los lugares de habitación tengan daños 
permanentes 

 Cuando no existan soluciones habitacionales 
inmediatas 

 Cuando las condiciones de riesgo permanezcan 
vigentes y pongan en peligro la vida de las 
personas. 

 
PROPUESTA DE RECOMENDACIONES PARA LA 
PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA DE ALBERGUES 
 

• Fortalecer un buen canal de información (formatos 
únicos). 

• Utilizar como guía de referencia las normas 
mínimas de esfera y existentes en el país  
(SESAN, Ministerio de Salud, otras). 

• Fortalecer los mecanismos de coordinación 
interinstitucional ya establecidos en los planes de 
respuesta y COES. 

• Incorporar a la comunidad. 
• Identificar   previamente las estructuras a ser 

utilizadas como albergues a nivel comunitario y 
municipal y dotarlas de servicios básicos, 
proyectando de manera adecuada los tiempos de 
uso de un albergue y definiendo su capacidad.  

• Buscar estrategias adecuadas para el 
fortalecimiento de la organización en todos los 
niveles. 

• Disponer de recursos para restauración del 
albergue después de ser utilizados. 

• Capacitar en todos los niveles  sobre el manejo de 
albergues. 

• Institucionalizar la responsabilidad de la institución 
rectora en el tema. 
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• Definir normativas generales para ser utilizadas en 
albergues§transferir las responsabilidades hasta el 
nivel local garantizando la pertinencia cultural.  

• Establecer un plan de respuesta que identifique los 
lugares posibles de los albergues temporales y 
establecer mejoras en los servicios previos a su 
utilización. 

• Partir desde las líneas del COE 
• Unificación de criterios. 
• Respetar la cultura y participación de las 

comunidades y autoridades en la toma de 
decisiones. 

• Evitar el protagonismo. 
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D  GLOSARIO 3 
 

1.   ACCIDENTE: Evento casual en cuya génesis está 
involucrada, por acción u omisión, la actividad 
humana y que resulta en lesiones o daños no 
deliberados. 

 
2. ADMINISTRACION PARA DESASTRES: 

Componentes del sistema social constituido por el 
planeamiento, la organización, la dirección y el 
control de las actividades relacionadas con el 
manejo de los desastres en cualquiera de sus 
fases. 

 
3. ADVERTENCIA: Aviso, consejo, precaución, nota, 

indicación.  Diseminación de señales de peligro 
inminente que pueden incluir avisos de medidas de 
protección. 

 
4. AFECTADO: Dícese de las personas, sistemas o 

territorios sobre los cuales actúa un fenómeno o 
circunstancia, cuyos efectos producen 
perturbación o daños. 

 
5. ALARMA: Aviso, señal, que se da por la 

aproximación de un desastre, con el objeto de 
evitar pérdidas humanas, indica una acción.  El 
peligro se advierte por los elementos de vigilancia.  
Fase inicial de los procedimientos que ponen en 
marcha las operaciones frente a una amenaza de 
desastre o un desastre consumado. 

                                                 
3 Coordinadora Nacional Para la Reducción de Desastres CONRED 

 
6. ALBERGADO: Persona que pernocta o vive en un 

albergue. 
 

7. AMBIENTE: Relativo al medio que constituye un 
ecosistema. 

 
8. AMENAZAR: Dar indicios de estar inminente 

alguna cosa mala, desagradable, anunciarla, 
presagiarla. 

 
9. AMPARO:  Abrigo, refugio o defensa. 

 
10. AREA DE SEGURIDAD: Ambiente interno o 

externo de un inmueble, cuya construcción, diseño 
y/o localización, permiten la reducción del riesgo 
de los usuarios. 

 
11. ASIMISMO: No sísmico, usado para designar un 

área libre de actividad sísmica o proceso de 
deformación tectónica que no esté acompañado de 
fenómenos sísmicos. 

 
12. AVALANCHA: Alud constituido fundamentalmente 

por nieve, rápido y repentino deslizamiento de 
masas incoherentes, usualmente mezclas de 
nieve-hielo, material rocoso. 

 
13. BASE: Centro de concentración de medios. 

 
14. BRIGADA DE EMERGENCIA:  Escuadrón o grupo 

institucional capacitado en una o más áreas de 
operaciones de emergencia. 
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15. CAMPAMENTO: Campo destinado al 
establecimiento de un asentamiento humano 
mediante carpas o elementos semejantes. 

 
16. CATASTROFE: Desastre mayor que involucra alto 

número de víctimas y daños severos. 
 

17. CAUDAL: Volumen de agua que fluye a través de 
una sección transversal por unidad de tiempo. 

 
18. CICLON: Sistema cerrado de circulación a gran 

escala, dentro de la atmósfera, con presión 
barométrica baja y fuertes vientos que rotan en 
dirección contraria a las manecillas del reloj en el 
hemisferio sur. 

 
19. CLAVE: Lenguaje convenido para uso técnico en 

desastres, con el objeto de simplificar las 
telecomunicaciones, mantener la reserva en la 
información. 

 
20. COVERTURA: Alcance que los programas o 

acciones de salud tienen sobre la comunidad 
siniestrada. 

 
21. CRECIDA: Dícese del aumento rápido del gasto 

de un fluido en movimiento, en particular, de un 
curso de agua. 

 
22. DAMNIFICADO: Persona afectada por un 

desastre que ha sufrido daño no corporal. 
 

23. DAÑOS: Perjuicio, detrimento, menoscabo,  dañar, 
causar perjuicio, dolor o no molestar. 

 
24. DEGRADACIÓN AMBIENTAL: Modificaciones 

desfavorables del estado ecológico y ambiental 
como resultado de procesos naturales y/o 
actividades humanas. 

 
25. DEGRADACION DE LA TIERRA: Deterioración 

progresiva de la calidad o forma de la tierra, como 
resultado de fenómenos naturales o actividad 
humana. 

 
26. DEPRESION: Región donde la presión 

atmosférica es relativamente más baja que la de 
las regiones que la rodean del mismo nivel. 

 
27. DEPRESION TROPICAL: Velocidad del viento de 

hasta 33 nudos. 
 

28. DESARROLLO: Aumento acumulativo y durable 
de la cantidad y calidad de bienes servicios y 
recursos de una comunidad, unido a cambios 
sociales tendientes a mantener y mejorar la 
seguridad y calidad de la vida humana, sin 
comprometer los recursos de generaciones 
futuras. 

 
29. DESBORDE: Rebalse de un fluido en movimiento 

por sobre su continente, cause o lecho. 
 

30. DESERTIFICACION: Proceso por el cual un área 
que ya es árida se vuelve más estéril, menos 
capaz de retener vegetación y que 
progresivamente se convertirá en desierto. 
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31. DESPRENDIMIENTO: Fragmentación y caída 
cercana a la vertical, de material consistente. 

 
32. DISEÑO: Descripción o bosquejo de alguna cosa, 

hechos por palabras. 
 

33. ECOSISTEMA: Unidad ecológica básica, formada 
por el ambiente viviente (biotopo) y de organismos 
animales y vegetales que interactúan como un 
entre funcional único. 

 
34. EDUCACION PARA DESASTRES: Proceso de 

comunicación social que forma al ser humano para 
comprender científicamente los riesgos y sea 
capaz de reaccionar de manera adecuada a las 
etapas del Ciclo de los Desastres. 

 
35. ENJAMBRE SISMICO: Serie de movimientos 

menores de tierra (ninguno de los cuales puede 
ser identificado como principal) que ocurren dentro 
de un tiempo y área limitada. 

 
36. EPICENTRO: Proyección hacia la superficie 

terrestre del foco donde se originan las vibraciones 
sísmicas. 

 
37. EROSION: Pérdida o desintegración de suelo y 

rocas como resultado del agua, hielo o viento. 
 

38. ESTIMACION: Proceso que busca dimensionar en 
forma aproximada, basado en datos preliminares, 
los efectos de los desastres. 

 

39. EVACUACION: Sacar y alejar a las personas de la 
zona de desastre, con el objeto de evitar daños 
mayores.  Ejercicio de movilización planificada de 
personas, hacia zonas seguras, en situaciones de 
emergencia o desastre. 

 
40.  EVALUACION DE DAÑOS: Identificación y 

registro cualitativo y cuantitativo, de la extensión, 
gravedad y localización de los efectos de un 
evento adverso. 

 
41. FALLA: Ruptura de la superficie terrestre en dos o 

más bloques dislocados por movimientos 
diferenciales de desplazamiento más o menos 
vertical. 

 
42. FLUJO DE LODO: Traslado, montaña, debajo de 

material terrestre fino mezclado con agua. 
 

43. FUENTE: Una persona, lugar o caso que pueda 
funcionar como el punto de origen de un riesgo. 

 
44. SIG: Siglas en inglés Geografic Information 

System  Sistema de Información Geográfica. 
 

45.  GPS: Siglas en inglés Global Position System, 
Sistema de posicionamiento Global 

 
46. HABILITAR: Dar a uno por capaz y apto para una 

cosa.  Declarar hábil una cosa que no lo es. 
 

47. HURACAN: Es un sistema cerrado a gran escala 
en la atmósfera, con presión baja y vientos fuertes 
que rotan.  Los huracanes son grandes remolinos 
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atmosféricos con vientos de más de 120 Km. por 
hora.  

 
48. INCIDENTE: Todo suceso que afecte a los medios 

físicos con que cuenta una comunidad, y que 
signifique el aumento del nivel de vulnerabilidad 
frente a un riesgo. 

 
49. INMINENCIA: Situación extrema de riesgo, 

cuando la probabilidad de ocurrencia de un 
desastre es muy alta y se cuenta aún con el 
tiempo para disminuir parte de sus efectos. 

 
50. LICUEFACCION: Transformación del material 

granular del suelo de un estado sólido a otro 
líquido, como consecuencia del incremento de la 
presión del agua en los poros del suelo, inducido 
por vibraciones sísmicas. 

 
51. MAGMA: Materia derretida que incluye roca 

liquida y gas bajo presión, que puede brotar de un 
desfogue de volcán. 

 
52. MAGNITUD SISMICA: Escala sismológica 

relacionada con la energía disipada o liberada en 
el foco.  Es independiente del lugar de 
observación, mide la magnitud. 

 
53. MAPA: Representación convencional, parcial o 

total, de la superficie terrestre. 
 

54. MAPAS DE RIESGOS: Gráficas en donde se 
identifican y ubican las zonas, áreas o localidades 
con amenazas naturales o tecnológicas, 

incluyendo la vulnerabilidad.  Además de los 
principales recursos existentes (humanos y 
físicos).  Corresponde a un mapa topográfico de 
escala variable, al cual se le agrega la señalización 
de un tipo de riesgo específico, diferenciando la 
probabilidad alta, media  baja de ocurrencia de un 
desastre. 

 
55. MAPA DE RECURSOS: Corresponde a un mapa 

zonificado donde se señalan los recursos físicos 
y/o humanos que podrán emplearse en caso de 
desastre. 

 
56. MAREMOTO: Fuente oleaje marino producido por 

grandes desplazamientos del fondo oceánico, 
como resultado de un terremoto o actividad 
volcánica, terrestre o submarina. 

 
57. MONITOREO: Vigilancia continua y sistemática de 

variables definidas como indicadores de la 
evolución de un riesgo de sistema que permite la 
observación, medición, evaluación continua del 
progreso de un proceso o fenómeno para tomar 
medidas correctivas. 

 
58. NIVEL FREATICO: Limite superficial del agua 

subterránea, respecto a la superficie del suelo. 
 

59. PLANES: Extracto, apunte, escrito en el que se 
expone la traza o disposición general de una cosa.  
Intento, proyecto. 

 
60. PELIGRO: Riesgo inminente de perder algo, que 

suceda un mal. 
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61. PREPARATIVOS PARA DESASTRES:  Conjunto 

de esfuerzos desplegados por las autoridades en 
conjunto con la comunidad, para hacer frente a 
casos de desastre. 

 
62. PREVENCION: Área que forma parte de los 

desastres secundarios a la actividad humana y que 
consiste en disminuir las posibilidades de 
ocurrencia de accidentes y desastres, mediante la 
elevación de los márgenes de seguridad. 

 
63. PROBABILIDAD: Verosimilitud o apariencia 

fundada de verdad.  Calidad de probable que es 
fácil que suceda. 

 
64. PRONOSTICO: Informe o estimado estadístico de 

que un evento ocurra en el futuro.  Este término se 
utiliza con diferente significado en diferentes 
disciplinas, lo mismo que “predicción”. 

 
65. RECONSTRUCCION: Acción o efecto de 

reconstruir, volver a construir.  Proceso de 
reparación a mediano y largo plazo, del daño 
físico, social y económico, a un nivel de desarrollo 
igual o superior al existente antes del desastre. 

 
66. RECURSOS: Acción y efecto de recurrir.  Bienes 

medios de subsistencia.  Emplear medios 
especiales para el logro de un objetivo. 

 
67. REFUGIOS: Asilo, acogida o amparo.  Local 

destinado al resguardo de personas y animales.  
Requerimiento de protección física para las 

víctimas de un desastre, que no tienen la 
posibilidad de acceso a posibilidades de habitación 
normales.  Se cumplen las necesidades 
inmediatas de post-desastre, mediante el uso de 
carpas.  Se pueden incluir otras alternativas como 
el uso de casas, domos, entre otros. 

 
68. REHABILITAR: Habilitar de nuevo; volver a 

habilitar o restituir a su estado anterior a una 
persona o cosa. 

 
69. RESPUESTA: Contestación, replicar, refutación:, 

reacción, acción o movimiento, acciones llevadas a 
cabo ante un evento destructivo que tienen por 
objeto salvar vidas, reducir sufrimientos humanos y 
disminuir pérdidas. 

 
70. RESPUESTA AL DESASTRE: Suma de 

decisiones y acciones tomadas durante y después 
del desastre, incluyendo socorro inmediato, 
rehabilitación y reconstrucción. 

 
71. SEQUIA: Período de escasez de humedad en la 

tierra que es insuficiente para los vegetales, los 
animales y los seres humanos. 

 
72. SOBREVIVENCIA: Conjunto de una persona que 

ha logrado salvar su vida a pesar de los efectos de 
un desastre. 

 
73. TECTONICA DE PLACAS: El concepto de que las 

capas superiores de la tierra están hechas de 
varias capas largas y rígidas, cuyos límites son 
fallas. 
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74. TEMPORAL: Precipitaciones intensas 

acompañadas de vientos suficientes para causar 
daños. 

 
75. TERREMOTO: Sacudidas de la superficie 

terrestre, producidas por la liberación súbita, en 
forma de ondas, de energía acumulada, generadas 
por deformaciones de la corteza. 

 
76. TSUNAMI: Serie de grandes olas marinas, 

generadas por el desplazamiento repentino de 
masas de agua, como consecuencia de 
terremotos, erupciones volcánicas o 
desprendimientos submarinos, capaces de 
propagarse a miles de kilómetros. 

 
77. VICTIMA: Persona que ha sufrido la pérdida de la 

salud en sus aspectos físicos, psíquicos y sociales, 
a causa de un accidente o desastre. 

 
78. VIGILANCIA: Medición técnicamente confiable, de 

parámetros definidos como indicadores de riesgos 
específicos, o de un desastre. 

 
79. ZONA DE SEGURIDAD: Superficie protegida, 

cercana a un foco de desastre, donde las víctimas 
o bienes tienen baja probabilidad de resultar 
lesionados o dañados. 

 
 
 
 
 

 
E  MAPAS TEMATICOS DE GUATEMALA  
     
Páginas 216 a 232 










































